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ACTA DE RECTIFICACION. En lvlontevideo el dia 24 de octubre de 2017, se

reúne la mesa de negociación salarial del crupo 9 INDUSTRIA DE LA
CoNSTRUCC|óN y ACTTVTDADES COMPLEMENTARTAS; 02-03 Fábricas

de Horm¡gón Prefabr¡cado v las Fabr¡cas de Horm¡oón premezclado

integrada por las Dras. Leticia Bentancor y Valeria Pisani, la AJRRLL Tamara

Lacruz y la Cra. Laura l\¡ata por el l\ilinisterio de Trabajo y Seguridad Social, el

Sr. lgnacio Otegui y el Dr. lgnacio Castiglioni y los Srs. Wilson Baliño, Hugo

Mendez, y Gustavo Robayna, por la Cámara de Construcción del Uruguay, Liga

de la Construcción del Uruguay, Asociación de Promotores privados de la

Construcción del Uruguay y'Coordinadora de la lndustr a de la Consirucción del

Este, respectivamente; y los Srs. Oscar Andrade, Dan¡el Diverio, pedro

Arismendi. Gabriel Nanchez. lvan Háflger. Pedro Porley. pablo Argenzio y

Javier Díaz, por el Sindicato Único Nacional de la Construcción y Anexos

(SUNCA) y hacen constar que:

1) Reunido el Consejo de salarios rectifica el acta relativa.€l periodo de

l¡cencia generado én el año 2017 suscrita el 25 de setiembre del corrientei en

el párrafo segundo de dicho documento, dice: "29 de noviembre de 2016"

cuando debió decir: 23 de enero de 2014.

2) Asimismo, el Consejo rect¡f¡ca el acta relativa al plazo máximo para

excepc¡onarse al régimen de l¡cenc¡a del Hormigón, firmada el g de octubre

del corr'ente; en el primer párrafo de dicho documento,

de 2016" cuando debió decir: 23 de enero de 2014.

dice: "29 de noviembre
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Leída que les fue los comparecientes ratifican y firman
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